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Este programa está auspiciado por los gobiernos de Francia y México y su propósito es que los 
alumnos cursen una LLiicceenncciiaa  PPrrooffeessiioonnaall en Francia con una beca económica financiada por la 
Secretaría de Educación Pública; por lo que se hace una invitación a los alumnos que actualmente 
estén cursando el segundo cuatrimestre de las Carreras de: Mecatrónica, Mantenimiento, 
Procesos Industriales y Química, para que participen en la preparación del idioma francés, que 
tendrá una duración de 14 meses,  para que al finalizar el taller, puedan participar en la selección 
final que realiza el Comité Franco-Mexicano, para acreditarse con una beca. 
 

Antecedentes: 
 

1. La presente convocatoria se emite exclusivamente para los alumnos que deseen participar en el 
Programa de Movilidad a Francia, con el fin de que manejen un nivel de francés B1, que les 
permita expresarse y comprender el idioma francés. 

2. El Programa de Movilidad a Francia incluye, además del taller de francés, un proceso de 
selección en tres etapas: 

 
a. La primera etapa es un examen académico, que sirve para evaluar los conocimientos 

técnicos adquiridos por el postulante. Dicho examen se presentará en el mes de abril de 
2013 y su costo deberá ser cubierto por el alumno (aproximadamente $370.00). La 
preparación para este examen correrá a cargo de las Direcciones de Carrera. 

 

b. La segunda etapa es un examen de francés, conocido como TCF (Test de 
Connaissance du Français), que evalúa el dominio del idioma para poder relacionarse y 
comprender las clases que tomará en Francia. Dicho examen se presenta después de 
10 meses de curso y su costo deberá ser cubierto por el alumno (aproximadamente 
$1,950.00). Este examen sólo lo presentarán aquellos alumnos que hayan acreditado el 
examen académico. 

 
c. Entre el examen académico y el TCF, todos los alumnos presentarán el examen DELF, 

el cual otorga un certificado con validez curricular de dominio del idioma francés. Este 
examen tiene un costo aproximado de $600.00, que deberá ser cubierto por el alumno. 

 

d. La tercera y última etapa del proceso de selección es una entrevista en francés ante un 
Comité Técnico (proveniente de Francia), que evalúa la expresión oral del postulante, 
así como la claridad de sus objetivos al ir a estudiar al país galo y su proyecto de 
carrera tanto en Francia como a su regreso a México. 

 

3. Los alumnos que cumplan con los requisitos de la presente convocatoria podrán inscribirse al 
taller de francés, sin embargo, sólo aquéllos que demuestren un desempeño sobresaliente, 
serán preseleccionados para presentar los exámenes que exigen la Coordinación General de 
Universidades Tecnológicas y la Embajada de Francia en México. 
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4. Cada Dirección de Carrera deberá revisar y convalidar las solicitudes de sus estudiantes y 
entregarlas al Departamento de Movilidad Estudiantil a más tardar el 31 de enero  del 2012 (no 
habrá prórroga). No se recibirá ninguna solicitud que no provenga de la Dirección de Carrera. 
 

5. De igual manera, las Direcciones de Carrera deberán nombrar a un tutor para dar seguimiento a 
los alumnos que participan en el programa de movilidad, desde que inicia el proceso de 
selección y hasta su regreso de la movilidad. 

 
6. El Departamento de Movilidad Estudiantil será responsable de informar a los estudiantes sobre 

los resultados de la revisión y selección de candidatos. 
 
7. El inicio del taller de francés será el día lunes 6 de febrero de 2012 y será impartido dentro de 

las instalaciones de esta Universidad. El taller se impartir entre los días de lunes a viernes y el 
horario quedará establecido y autorizado por Secretaría Académica. 

 
8. El taller de francés otorgará créditos como cualquier otro taller que se imparta en la Universidad, 

siempre y cuando el alumno tenga como mínimo el 80% de asistencia y no abandone el taller. 
Los alumnos que ingresen a este programa de manera regular, quedarán exentos de participar 
en actividades culturales y/o deportivas. 

 
9. Cualquier situación no prevista en la presente Convocatoria será definida y resuelta por el 

Comité Evaluador Universitario que está integrado por los Directores de Carrera, Secretario 
Académico, Servicios Escolares, Psicología, Vinculación y Movilidad. 

 

Requisitos: 
 

1. Ser alumno regular y estar inscrito actualmente en el segundo cuatrimestre de las Carreras 
de: Mecatrónica, Mantenimiento, Procesos Industriales y Química de la UTTT. 

 

2. No tener adeudos con la Dirección de Administración y Finanzas de esta Universidad. 
 

3. Contar con un promedio general mínimo de 8.5 y mantenerlo durante todo el proceso de 
selección, así como durante toda su carrera. 

 

4. Aprobar todas sus asignaturas en periodo regular. 
 

5. Entrevistarse con el Director de Carrera y entregarle la siguiente documentación: 
 

 Checklist de documentos a entregar, marcando qué se ha incluido. 
 

 Formato de solicitud de movilidad. 
 

 Historial académico (solicitarlo en servicios escolares). 
 

 Formato de no adeudos a la Universidad. 
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 Formato F-VI-22 (Solicitud de movilidad para estudiantes de la UTTT). 
 

 Formato F-VI-23 (Evaluación del Tutor de la UTTT). 
 

 Formato F-VI-23 (Evaluación de profesor investigador). 
 

 Formato F-VI-26 (Carta Autorización de Padre o Tutor). 
 

 Copia del Aviso Automático del Seguro Facultativo (Seguro Social). 
 

 Copia de Credencial de elector. 
 

 Copia de credencial vigente de la UTTT. 
 

 Copia de Credencial de elector del padre o tutor quién autoriza. 
 

 Carta de motivos (que explique la(s) razón(es) por las cuales desea entrar al programa y 
obtener la beca de movilidad). 

 

 Carta compromiso de no abandonar el taller de francés. 
 
Recibir la plática informativa de este Programa por parte del Departamento de Movilidad Estudiantil. 
Es requisito indispensable presentar al momento de la postulación TODOS los documentos sin 
excepción (no se recibirán expedientes incompletos, ni extemporáneos) y no tener materias 
reprobadas. 
 

Sanciones: 
 

1. En caso de que el alumno se dé de baja o no cumpla con el mínimo del 80% de 
asistencia al taller de francés, tendrá que pagar el costo del mismo, el cual asciende 
aproximadamente a $1,800.00 (Mil ochocientos pesos 00/100 M.N.). 

2. Una vez realizado el pago, se notificará a la Dirección de Carrera el total de horas 
acumuladas en el taller hasta ese momento. En caso contrario, no se le considerarán como 
horas de taller y podrá ser impedimento para su proceso de titulación y entrega de 
documentos oficiales.  
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Checklist de documentos a entregar 
 

Nombre del Candidato: ___________________________________________________________ 
                                                Apellido Paterno      /    Apellido Materno    /    Nombre (s) 
 

Carrera: __________________________  Periodo de la movilidad: _________________________ 
 
 

Entregado Documento 

 Esta hoja de Checklist de documentos a entregar, marcando qué se ha incluido 

 Formato de solicitud de Movilidad  

 Historial académico 

 Formato de no adeudos a la Universidad 

 Formato F-VI-22 (Solicitud de movilidad) 

 Formato F-VI-23 (Tutor) 

 Formato F-VI-23 (Profesor Investigador) 

 Formato F-VI-26 (Padre o Tutor) 

 Copia del Aviso Automático del Seguro Facultativo (Seguro Social) 

 Copia de Credencial de Elector 

 Copia de Credencial vigente de la UTTT 

 Copia de Credencial de Elector del padre o tutor quien autoriza 

 Carta de motivos 

 Carta Compromiso 

 

Se recomienda que los solicitantes guarden fotocopia de todos los documentos. 


